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	Aplicación para 
Certificación Orgánica
	Kiwa BCS Öko-Garantie GmbH
la certificadora orgánica alemana nº 1



Por favor, rellena completamente esta solicitud, ya que sirve como base para el cálculo de tu oferta: ¡NO ES UN CONTRATO!

1. Información de la Compañía
	Nombre de la empresa:
	[bookmark: Text5]     

	Dirección principal: (titular del contrato / sede central)

	Apartado de correo / calle:
	[bookmark: Text6]     
	País:
	[bookmark: Text7]     

	Provincia / Estado:
	     
	Registro de IVA nº Solo clientes de la UE
	     

	Código postal / Ciudad:
	     
	
	

	¿Qué actividades se realizan en esta dirección?
	     



1.1 Información de contacto

	Datos de contacto del propietario o representante legal 
(grupos o entidades legales)
	Datos de contacto de la persona responsable para la correspondencia + comunicación con Kiwa BCS

	Nombre:
	     
	Nombre:
	     

	Teléfono:
	     
	Teléfono:
	     

	Móvil:
	     
	Móvil:
	     

	Correo electrónico:
	     
	Correo electrónico:
	     



	Por favor, indique los idiomas usados o hablados en todos los niveles: gestores (si es relevante), personas responsables como empleados o trabajadores, o agricultores, apicultores, etc. (en el caso de un grupo).
	     

	¿La persona responsable puede hablar y entender inglés? (No relevante para países de América Latina)
	     



1.2 Información de los sitios                                                                                  No relevante ☐
(Información de todos los sitios (instalaciones/instalaciones/etc.) bajo la gestión de la empresa, incluso si no están relacionados con el control de certificación orgánica)

	Sitio
(ej., almacenamiento 1)
	Localización
(calle; provincia/estado; código postal/ciudad; país)
	Actividad
(por ejemplo, almacenamiento en frío)

	1
	     
	     
	     

	2
	     
	     
	     

	3
	     
	     
	     

	4
	     
	     
	     

	5
	     
	     
	     

	6
	     
	     
	     

	7
	     
	     
	     

	8
	     
	     
	     

	9
	     
	     
	     

	10
	     
	     
	     


Añadir más columnas si es necesario
1.3 Subcontratista                                                                                                     No relevante ☐
	Si trabajas con alguna empresa externa subcontratada que realice actividades relacionadas con lo orgánico en tu nombre, por favor proporciona su nombre legal, dirección o una descripción de las actividades que realiza.
	     

	¿La empresa subcontratada está certificada orgánicamente?
	Si ☐, Está certificado por Escriba el nombre de la entidad de control.

	
	Todavía no ☐, y la subcontratada company ☐ quiere participar en este proceso de certificación *(¡Solo aplicable a la UE!).


*NOTA: según el USDA NOP, cada persona legal (titular del contrato) debe poseer su propio certificado orgánico. Si solicita la certificación de Kiwa BCS para NOP en combinación con cualquier otro estándar (por ejemplo, UE), proponemos una certificación separada de la empresa subcontratada como titular del contrato.

2. Esquemas (programas de certificación) a ser certificados
	Reglamento (UE) 2018/848
(Mercado de la UE)
	USDA NOP  
(Mercado estadounidense)
	JAS
(Mercado de Japón)
	OSKSA
(Mercado de Arabia Saudí)

	☐
	☐
	☐
	☐

	Demeter 1)
	Fair TSA 2)
	Bio Suisse 3)
	Naturland 4)

	☐
	☐
	☐
	☐

	Otra norma nacional o privada:
	Reglamento Técnico Para Los Productos Orgánicos (RTPO) en el Perú, según D.S. N° 044-2006-AG y D.S. N° 002-2020-MINAGRI



1)    Para la certificación Demeter, por favor contacte con Demeter (Contactos - Demeter International) o llene directamente la solicitud de certificación que se encuentra en la web de Demeter (información del licenciatario - Demeter International). Kiwa BCS realizará la inspección de Demeter, cubierta por nuestra oferta, pero tendrá que recomendar con Demeter Kiwa BCS como su organismo de control. La certificación Demeter será realizada por la Oficina de Certificación Demeter-International (ICO)
2)       Certificación a través de la oficina acreditada Kiwa BCS en Turquía.   
3) 	Kiwa BCS llevará a cabo la inspección de Bio Suisse, que está cubierta por nuestra oferta. La certificación será realizada por International Certification Bio Suisse AG (ICB). En la mayoría de los casos, necesitará un acuerdo con un socio comercial certificado por Bio Suisse.
4)	Para la certificación Naturland, por favor contacte también con Naturland (naturland@naturland.de) lo antes posible. Kiwa BCS realizará la 	inspección de Naturland, cubierta por nuestra oferta. La certificación Naturland la realizará Naturland e.V./Alemania.

3. Alcance de las actividades a certificar
	Alcance
	Actividad

	Agricultura/
Producción agrícola
	☐
	Agricultor individual
	☐

	
	
	Manejo poscosecha
	☐

	
	
	Grupo de operadores / Grupo de productores 5)
	☐

	
	
	Otros:
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	Recolección silvestre
	☐
	Recolección de cultivos silvestres
	☐

	
	
	Recolección silvestre de algas
	☐

	
	
	Grupo de recolectores  (SIC) 5)
	☐

	
	
	Manejo poscosecha
	☐

	
	
	Otros:
	     

	Apicultura
	☐
	Apicultor individual
	☐

	
	
	Grupo de apicultores (SIC) 5)
	☐

	
	
	Manipulación poscosecha
	☐

	
	
	Otros:
	     

	Acuacultura
NO aplicable para RTPO
	☐
	Producción y cosecha (productor individual)
	☐

	
	
	Grupo de operadores / Grupo de Productores 5)
	☐

	
	
	Manipulación poscosecha
	☐

	
	
	Otros:
	     

	Ganadería 
(¡no aplicable para NOP!)
NO aplicable para RTPO

	☐
	Productor individual
	☐

	
	
	Grupo de productores ganaderos (SIC) 5)
	☐

	
	
	Otros:
	     

	Procesamiento /Manipulación/
Preparación
	☒
	Procesador de alimentos
	☐

	
	
	Procesador de piensos (solo UE y NOP)
	☐

	
	
	Procesador de vino
	☐

	
	
	Co-empaquetador / etiquetador privado (*solo NOP)
	☐

	
	
	Comercio minorista de alimentos (*solo NOP)
	☐

	
	
	Comerciante/Marketing (*solo NOP)
	☐

	
	
	Distribuidor (UE)
	☐

	
	
	Re-empaque (**solo JAS)
	☐

	
	
	Otros:
	     

	Almacenamiento
	☐

	Exportación
	☐


[bookmark: _Hlk114744096]
	 *Importador en EE. UU. 
	☐
	La operación responsable de aceptar productos agrícolas orgánicos importados dentro de Estados Unidos y de garantizar que los datos de los Certificados de Importación NOP se introduzcan en el sistema de importación de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de EE. UU.


5)	Siempre debe contar con un SIC = Sistema de Control Interno , un sistema interno de calidad documentado que incluya un acuerdo contractual con cada miembro del grupo. Se deben nominar inspectores internos cualificados para realizar inspecciones anuales a cada miembro del grupo.
*     exclusivamente NOP
**    exclusivamente JAS

3.1 Agricultura																						        No relevante ☐
	Número total de sitios: 
	     
	Tamaño total del área de producción (incluyendo área no orgánica ):
	     
	ha

	¿Le gustaría solicitar el reconocimiento retroactivo del periodo de conversión? 6)
	Si ☐
	Superficie total de producción orgánica:
	     
	ha

	
	No ☐
	
	
	

	Si aplica: Por favor, indique si las áreas afectadas están cultivadas y si fueron inspeccionadas regularmente como parte de un programa para reducir la intensidad agrícola:  
	     


6) Si es así, debe seguirse un procedimiento adicional para solicitar el reconocimiento retroactivo; por favor, pregunte a la oficina local más cercana de Kiwa BCS.

3.2  Grupo de Operadores/Grupo de Productores – Agricultor, apicultor, etc. No relevante ☐ 
	Número total de miembros del grupo:
	     
	 Tamaño total del área de producción (incluyendo área no orgánica):
	     
	ha

	¿Está el grupo legalmente organizado, por ejemplo, cooperativa, etc.?
	Si ☐
	¿Cuál es el tamaño medio de la granja?
	     
	ha

	
	No ☐
	¿Cuántos miembros tienen más tierras de cultivo que la media?
	     

	¿Ya está implementado un Sistema de Control Interno (SIC)?
	Si ☐
	Número total de sitios / instalaciones, incluyendo unidades de manipulación y almacenamiento postcosecha, etc.
	     

	
	No ☐
	
	





3.3 Recolección de cultivos silvestres incluyendo algas silvestres			No relevante ☐ 
	Número total de las áreas de recolección:
	     
	El tamaño o tamaños respectivos de las áreas de recolección:
	     
	ha

	Número total de puntos de adquisición / puntos de recolección:
	     
	Número total de instalaciones de manipulación y almacenamiento postcosecha:
	     

	En caso de recogida de algas marinas/silvestres: ¿Es la zona de cultivo de alta calidad ecológica? 
	Si ☐
	Si aplica: ¿Qué estándar ecológico se cumple? 
	     

	
	No ☐
	
	



3.4 Apicultura																						        No relevante ☐ 
	Número total de colmenas, incluyendo las no orgánicas:
	     
	Número total de colmenas ecológicas:
	     

	Número total de ubicaciones de las colmenas:
	     
	Total de distancias entre las ubicaciones:
	     
	km



3.5 Acuacultura  para recolección de algas silvestres ver 3.3					No relevante ☐ 
NO aplicable para RTPO

	¿Qué tipo de especie?
	NO aplicable para RTPO

	Tamaño total del área de producción (incluyendo área no orgánica ):
	NO aplicable para RTPO

	ha

	No. de estanques/charcos:
	NO aplicable para RTPO

	Orgánica total  
Área de producción:
	NO aplicable para RTPO

	ha

	En caso de algas marinas o algas: ¿Insumos/fertilizantes usados?
	NO aplicable para RTPO

	En el caso de los animales: ¿Estado (orgánico, etc.) de los piensos usados? 
	NO aplicable para RTPO


	¿Qué tipo de reproducción animal se utiliza?  
	NO aplicable para RTPO

	Si se compran jóvenes: ¿Qué estatus tienen (orgánicos...)?
	NO aplicable para RTPO


	¿Tiene un Plan de Gestión Sostenible? 7)?
 NO aplicable para RTPO
	Si ☐
	Si la producción anual supera las 20 t: ¿Ha preparado una Evaluación de Impacto Ambiental 8)?
NO aplicable para RTPO
	Si ☐

	
	No ☐
	
	No ☐



7)		Plan de Gestión Sostenible (PPA)  El PME enumera los detalles de los efectos ambientales de la operación, el monitoreo ambiental 	que se debe llevar a cabo y las medidas a tomar para minimizar los impactos negativos en los entornos acuáticos y terrestres circundantes 	, incluyendo la descarga de nutrientes por ciclo de producción o por año.
8) 	Evaluación de Impacto Ambiental (EnvImpAs)  La evaluación debe determinar las condiciones de la unidad de producción y su 	entorno inmediato, así como los posibles efectos de su funcionamiento.





3.6 Ganadería*																						        No relevante ☐ 
NO aplicable para RTPO

	¿Qué tipo de animales?
	NO aplicable para RTPO

	¿Número de los diferentes tipos de animales?
	NO aplicable para RTPO


	Tamaño total del área de producción (incluyendo área no orgánica ):
	NO aplicable para RTPO

	ha
	Superficie total de producción orgánica:
	NO aplicable para RTPO

	ha

	Tamaño total de las áreas de establo:
	NO aplicable para RTPO

	m2
	Tamaño total de las áreas de pastoreo libre:
	NO aplicable para RTPO

	m2


*No se aplica a NOP.

3.7 Procesamiento (se refiere a la producción de alimentos, piensos y vino)    No relevante ☐ 
	¿Qué tipo de productos?
	     
	Número de ubicaciones (subunidades, almacenes, etc.):
	     

	En el caso de FairTSA solo – ¿Número total de empleados?
	     

	¿Tiene producción paralela (convencional y orgánica)?
	Si ☐

	
	No ☐



4. Historial de certificación                                                                                                
	¿Es esta la primera inspección orgánica de toda la operación? 
De no ser el caso, por favor proporcione información completa en el Capítulo 4.1 y/o el Capítulo 4.2 de este documento.
	Si ☐

	
	No ☐

	Esta será la primera operación del titular del contrato, pero parte de mi unidad de producción (por ejemplo, la granja) ha sido certificada en el pasado o actualmente certificada. 
Si es así, por favor proporcione información completa en el Capítulo 4.1 y/o el Capítulo 4.2 de este documento.
	No relevante ☐

	
	Si ☐



4.1 Información de la operación certificada actualmente como orgánica             No relevante ☐
	¿Desde cuándo su empresa está certificada como ecológica?
	[bookmark: Text8]     

	¿Con qué organismo de certificación está actualmente certificado?
	[bookmark: Text9]     

	¿Bajo qué estándar (orgánico)?
	UE8) ☐
	NOP ☐
	JAS ☐
	Otro: 
	Reglamento Técnico Para Los Productos Orgánicos (RTPO) en el Perú, según D.S. N° 044-2006-AG y D.S. N° 002-2020-MINAGRI

	¿Cuál es la validez de su certificado orgánico (aplicable solo para el Reglamento (UE) 2018/848)?
	
     


	Está SOLO9) una parte de su operación (por ejemplo, unidad de producción, granja) actualmente certificada organica por otro organismo de control?
· ¿Quién es el titular del certificado?
· ¿Cuál es la validez del certificado? 
· ¿Qué estándar (orgánico)?
· Si corresponde, ¿qué parte de otro grupo o proyecto?
· ¿Tiene pensado seguir certificado por otro OC y hasta cuándo? 9) ?
	No ☐

	· 
	Si ☐
	Describa: 

	· 
	
	[bookmark: Text15]     


Doble certificación: 
9) Reglamento de la UE 848/2018 (Artículo 35(4)-> Un operador (persona jurídica) solo puede tener un certificado orgánico válido para la misma categoría de producto de un organismo de control en un país. 

No aplicable para el Reglamento Técnico Para Los Productos Orgánicos (RTPO) en el Perú, según D.S. N° 044-2006-AG y D.S. N° 002-2020-MINAGRI.
Según lo expuesto en el art. 4 numeral 3 del D.S. 002-2020-MINAGRI el operador puede suscribir un contrato con una única entidad de certificación para realizar las actividades de producción, transformación o comercialización de productos orgánicos.

4.2 Información de la operación certificada orgánica pasada/previa	             No relevante ☐                          
	Reglamento (UE) 2018/848

	¿Qué organismo certificador te ha certificado?
	     

	
	Certificación cancelada
(A petición suya)
	Suspendida 
(desde – hasta)
	Retirada del certificado 10)

	
	☐
	☐
	☐

	
	Fecha	 desde - hasta
	Fecha
	
	Si su operación está  suspendida o su certificado ha sido retirado, Kiwa requiere que se presenten los siguientes documentos junto con la solicitud de certificación:
· Copias de cualquier notificación sobre incumplimiento, carta de suspensión 
· Evidencia de medidas correctivas implementadas
· Cualquier documento adicional necesario para verificar el cumplimiento



10) Tenga en cuenta que Kiwa BCS no certificará a operadores ni grupos de operadores que hayan sido retirados por su anterior autoridad o organismo de control en los últimos 2 años.

	JAS

	¿Qué organismo certificador le ha certificado?
	     

	
	Certificación cancelada
(A petición suya)
	Suspendida 
(desde – hasta)
	Retiro del certificado 9)

	
	☐
	☐
	☐

	
	Fecha	 Desde -hasta
	Fecha
	
	Si su operación está  suspendida o su certificado ha sido retirado, Kiwa requiere que se presenten los siguientes documentos junto con la solicitud de certificación:
· Copias de cualquier notificación sobre incumplimiento, carta de suspensión 
· Evidencia de medidas correctivas implementadas
· Cualquier documento adicional necesario para verificar el cumplimiento



	USDA NOP

	¿Qué organismo certificador le ha certificado?
	     

	
	Retiro*
(A petición suya)
	Suspendida **
	Revocada***

	
	☐
	☐
	☐

	
	Fecha	Fecha	Fecha
	
	Antes de entregar* su certificación, ¿firmó su operación un acuerdo de conciliación con el anterior organismo de control? Si es así, por favor incluya una copia del acuerdo de conciliación con su solicitud de certificación para Kiwa BCS.

	Si ☐, la operación ha firmado un acuerdo de conciliación con el anterior organismo de control. 


	
	***Alguna persona1 con vínculo de responsablidad 2 con otra operación suspendida/revocada trabaja para su empresa? 
En caso afirmativo, por favor indique el nombre del personal, la empresa y si ya ha concedido la solicitud de reincorporación por parte de NOP (§205.662(f)). 

1Persona: Un individuo, sociedad, corporación, asociación, cooperativa u otra entidad.
2 Vínculo de responsabilidad: Cualquier persona que sea socio, directivo, director, titular, gestor o propietario del 10 por ciento o más de las acciones con derecho a voto de un solicitante o receptor de certificación o acreditación.

	Si aplica ☐, Por favor, describa:

[bookmark: Text12]     

	
	*Reincorporación – en caso de que su operación esté actualmente  suspendida por NOP, puede solicitar la re-admisión con Kiwa BCS según el (§205.662(f)). En esta etapa, Kiwa BCS solicita al aplicante que proporcione:
· Copias de cualquier notificación de incumplimiento, revocación o suspensión.
· Medidas correctivas de evidencia implementadas
· cualquier documento adicional necesario para la verificación del cumplimiento

	Si, ☐, La operación quiere restablecerse. 




5. Productos a ser certificados*
	Producto 
	Hectáreas 
(ha)
	Producto
	Hectáreas 
(ha)

	1
	     
	     
	9
	     
	     

	2
	     
	     
	10
	     
	     

	3
	     
	     
	11
	     
	     

	4
	     
	     
	12
	     
	     

	5
	     
	     
	13
	     
	     

	6
	     
	     
	14
	     
	     

	7
	     
	     
	15
	     
	     

	8
	     
	     
	16
	     
	     


En caso de más de 16 productos, por favor adjunte una lista completa de productos.	
					

Si alguno de los siguientes productos ha sido listado en la tabla anterior, por favor elimínelo.
	Levaduras utilizadas como alimento o pienso
	☐
	Gomas y resinas naturales
	☐
	Algodón, no cardado ni peinado
	☐

	Mate, maíz dulce, hojas de vid, corazones de palma, brotes de lúpulo y otras partes comestibles similares de plantas y productos que se producen de ellos
	☐
	Cera de abeja
	☐
	Lana, no cardada ni peinada
	☐

	Sal marina y otras sales para alimentación y pienso
	☐
	Aceites esenciales
	☐
	Pieles crudas y pieles sin tratar
	☐

	Capullo de gusano de seda adecuado para el enrollado
	☐
	Tapones de corcho natural, no aglomerados y sin sustancias aglutinantes
	☐
	Preparaciones tradicionales de hierbas a base de plantas
	☐



6. Localización de la(s) instalación(es)
	Próximo aeropuerto (inter)nacional / estación de tren:
	     

	Distancias estimadas y tiempos de viaje entre el aeropuerto / estación de tren y el proyecto principal (en km y horas):
	     

	Accesibilidad, distancias y tiempos de viaje entre todas las instalaciones o subunidades incluidas o implicadas:
	     


[bookmark: _Hlk115080822]
7. Información sobre alimentos nuevos (relevante para la Reglamento UE)

Los alimentos novedosos se definen como aquellos que no se han consumido en una medida significativa en la UE antes del 15 de mayo de 1997 (cuando entró en vigor la primera legislación alimentaria novedosa). Esto puede ser alimentos innovadores y desarrollados o producidos utilizando nuevas tecnologías y procesos productivos, así como alimentos tradicionalmente consumidos fuera de la UE. 

[bookmark: _Hlk198046396]Utiliza el siguiente enlace para identificar si algunos o parte de los productos que deseas certificar se consideran alimentos novedosos: https://ec.europa.eu/food/food-feed-portal/screen/novel-food-catalogue/search

☐ No tenemos ningún producto o ingrediente orgánico que se considere un alimento nuevo.
☐ Tenemos  alimentos novedosos y estos están listados en el Reglamento (UE) 2017/2470 (si no, la certificación ecológica no es posible).

8. Finalización de la aplicación 

	Me gustaría iniciar el proceso de certificación por parte de Kiwa BCS. Tenga en cuenta que el BCS de Kiwa debe realizar la inspección in situ durante un periodo en el que se estén realizando actividades ecológicas y puedan observarse.
	☐ Tan pronto como sea posible

	
	☐ Desde elija la fecha



Yo, el solicitante de la(s) instalación(s) mencionada(s), 
· declaro tener derecho legal para solicitar una certificación ecológica de productos según el alcance de la certificación indicado en el punto 2. de esta aplicación.
· Confirmo que toda la información mencionada anteriormente representa de forma completa y precisa la operación.
· acepto que si un producto o productos listados en el punto 6 son nuevos alimentos, serán evaluados bajo el Reglamento de la UE 2018/848. Sin embargo, se mencionará claramente que, aunque cumple con la normativa ecológica, no puede ser incluido como alimento en el mercado de la UE a menos que presente una autorización previa a la comercialización conforme al Reglamento (UE) 2015/2283.
· entiendo y acepto que la información mencionada anteriormente será tratada confidencialmente por Kiwa BCS.



	     

	
	

	Lugar / Fecha
	
	Firma del propietario / Persona responsable




                            

¡La parte de abajo es solo para uso interno de Kiwa BCS!


A) Esta parte debe ser llenada por la Oficina Local (49703) o el equipo de Ventas y Marketing (49702)

1. A partir de la información proporcionada por los datos de la aplicación, se estima que la complejidad de las operaciones es:

	☐
	Small (Pequeña)
	☐
	Regular 
(=)
	☐
	Large (Grande)
	☐
	Complex (Compleja)
	☐
	Giant 
(Gigante)



*La oficina acreditada (OA) conserva la facultad de modificar la complejidad durante la revisión del proyecto, en caso de que la categoría asignada sea incorrecta o la estructura del proyecto haya cambiado respecto de la fase de solicitud. 


Según la información proporcionada, se ha *verificado que existe: 

	Asesor(es)/Inspector(es)
	☐
	aprobado para el esquema y el alcance requeridos en esta solicitud según lo establecido en D-DE_04-050_Lista de personal Kiwa BCS 

	
	☐
	capacidad disponible para realizar la inspección. 



*En esta etapa, es necesario verificar si Kiwa BCS (oficinas locales o el equipo de ventas y marketing 49702) cuenta con la experiencia técnica requerida entre sus evaluadores/inspectores. Además, el BCS de Kiwa (oficinas locales o el equipo de ventas y marketing 49702) debe verificar y confirmar la disponibilidad y capacidad de los evaluadores/inspectores antes de enviar la solicitud de aprobación a la persona técnica responsable (parte B)) en esta solicitud en AO (oficina acreditada) o ALO (oficina local acreditada).



	Nombre de la persona que llena la parte A)
	
	
	
	



B) Esta parte debe ser llenada y firmada ÚNICAMENTE por la persona técnica responsable (Certificador; Gerente de esquemas; Gerente Técnico) aprobada por la Oficina Acreditada (OA). 

Según la información proporcionada por el solicitante, esta solicitud ha sido:
	☐
	Aprobada
	

	☐
	Denegada
	Por favor, especifique: 
     

	☐
	Aprobada con condición
	Por favor, especifique: 
     



*La persona técnica no es responsable de verificar la plausibilidad de la parte A), pero denegará la aprobación si la parte A) está incompleta. 

NOTA: ¡Esta decisión no se refiere a la aprobación del reconocimiento retroactivo!


	Fecha:
	

	

Firma de la persona responsable de Kiwa BCS:
(Nota: firme a mano y luego escriba su nombre en mayúsculas)
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